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* Juzgado Segundo Laboral diCircuito de (Popayán

AUTO DE SUSTANCIACION No. 140

Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021)

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: CESAR AUGUSTO GUENGUE CASTRILLON - C.C. 10.542.208
DDO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN
S.A. E.S.P

RAD. 19001310500220190016000

Teniendo en cuenta que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán,
CONFIRMO la Sentencia proferida el 26 de agosto de 2020 por este Juzgado
dentro del presente proceso, se dispondrá obedecer lo resuelto por el Superior,
debiendo en consecuencia EFECTUAR por secretaria la liquidación de COSTAS,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., según lo ordenado
en fallo de primera y segunda instancia.

Por lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior Funcional en
providencia del 03 de febrero de 2021, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la

decisión proferida por el suscrito Juez Segundo Laboral del Circuito de Popayán
dentro de la demanda de la referencia.

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de COSTAS en este asunto, conforme se
ordenó en providencia de primera instancia, de la cual oportunamente se correrá
traslado a las partes.

NOTIFÍQUESE

GUSTAVO ADOLFO PAZO» MARÍN
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